
23999 ACUERDO de 21 de julio de 1982, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se cumple 
en sus propios términos la sentencia de 5 de junio 
de 1982, dictada por el Pleno del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Barrionuevo Martínez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1981, in
terpuesto por el Procurador don Justo Alberto Requejo Pérez 
de Soto, -n nombre y representación de don José Barrionue- 
vo Martínez, contra la Administración Pública, representada y 
defendida "or el señor Abogado del Estado, contra acuerdo del 
Consejo General del Poder Judicial denegatorio de solicitud de 
rehabilitación en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, se ha dictado sentencia por el Pleno del Tribunal Su
premo, con fecha 5 de junio de 1982, cuy<~ parte dispositiva 
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos él re
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Pleno de 
este Tribunal Supremo por don José Barrionuevo Martínez, con
tra la resolución del Pleno dél Consejo General del Poder Jm 
dicial, de, fecha cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, denegatorio de la solicitud de rehabilitación de aquél en 
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justina, por 
ser dicha resoluoión ajustada a derecho, sin hacer imposición 
de costas.» •

Lo que, en cumplimiento.de lo ordenado por la referida Sala, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Española y 
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se

publicaré en el .«Boletín Oficial del Estado» y será llevado a 
puro y debido efecto. Así se acuerda por este Consejo General 
del Poder Judicial.

Madrid, 21 de julio de 1982.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Rodrí
guez.

ADMINISTRACION LOCAL

24000 RESOLUCION de 16 de agosto de 1982, del Ayun
tamiento de Neda (La Coruña), por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas de 
ocupación de las fincas afectadas por las obras de 
«Rectificación de alineaciones en diversos caminos 
municipales».

Estando afectada por la obra de «Rectificación de alineacio
nes en diversos caminos municipales», aprobada dentro del 
Plan Adicional de Obras y Servicios de 1982, las fincas que se 
citan, por aplicación de lo dispuesto en los Reales Decretos 
2689/1981, de 13 de noviembre, y 1967/1980, de 29 de agostó, en 
relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
la Corporación Municipal, en su sesión de 29 de julio último, 
acordó la tramitación del oportuno expediente de expropiación 
forzosa, por el procedimiento de urgencia, .de las siguientes- 
fincas:

Tal como el citado precepto determina, se hace saber:

a) Que, para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción, se señala el undécimo día hábil siguiente al de la inser
ción de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», a las 
diez horas, en la Casa Consistorial de Neda (sita en dependen
cias habilitadas al efecto en la primera planta de la Casa de 
la Cultura (avenida <fel General Mola, 61), y previo traslado 
a las fincas, para tomar sobre el terreno los datos necesarios, 
si ello fuese preciso; lo que se hace público para conocimiento 
de los titulares que figuran en la anterior relación y de cuan
tos se consideren afectados, quienes deberán concurrir perso
nalmente o debidamente representados, al objeto de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno justi
precio.

Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
y podrán hacerse acompañar, a su cuenta, de Peritos y Nota
rios, si lo estiman oportuno.

b) Que, en caso de incomparecencia de los propietarios, el 
acta se levantará igualmente.

c) Según lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento 
de 20 de abril de 1957, las personas que se consideren afecta
das podrán formular por escrito, ante este Ayuntamiento, has
ta el levantamiento de las previas a la ocupación, alegaciones, 
al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Neda, 10 de agosto de 1982.—El segundo Teniente de Alcalde, 
Carlos González Sánchez.—8.732-A.


